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SUMARIO: Ejemplares de documento nacional de
identidad solicitados por la Dirección General del
Registro Civil e Inspección de Justicia de Circui-
to y Comunal de la Provincia de Santa Fe. Remi-
sión de los mismos. Sellarés. (2.535-D.-2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Población y Recursos Humanos
ha considerado el proyecto de resolución del señor
diputado Sellarés por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo la remisión de los ejemplares de Documento
Nacional de Identidad a la Dirección General del Re-
gistro Civil e Inspección de Justicia de Circuito y
Comunal de la Provincia de Santa Fe; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y
las que dará el miembro informante, aconseja la apro-
bación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos que corresponda, dispon-
ga la remisión de los ejemplares de Documento Na-
cional de Identidad solicitados por parte de la Di-
rección General del Registro Civil e Inspección de
Justicia de Circuito y Comunal de la Provincia de
Santa Fe, en especial los denominados “cero año”,
a los fines de satisfacer adecuadamente la deman-
da de dichos instrumentos.

Sala de la comisión, 20 de agosto de 2003.

Rubén H. Giustiniani. – Marta Y. Palou.
– Guillermo E. Corfield. – Graciela I.
Gastañaga. – Ricardo C. Gómez. –

Oscar R. González. – Alicia V. Gutiérrez.
– José R. Martínez Llano. – María L.
Monteagudo. – Sarah A. Picazo. – Julio
R. F. Solanas. – Luis A. Trejo. – Saúl E.
Ubaldini. – Ricardo H. Vázquez.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Población y Recursos Humanos,
al considerar el proyecto de resolución del señor
diputado Sellarés, por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo la remisión de los ejemplares de Documento
Nacional de Identidad a la Dirección General del Re-
gistro Civil e Inspección de Justicia de Circuito y
Comunal de la Provincia de Santa Fe, cree innece-
sario abundar en más detalles que los expuestos por
el autor en los fundamentos de la iniciativa, por lo
que aconseja su aprobación transformándolo en de-
claración.

Rubén H. Giustiniani.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Las autoridades del Ministerio de Gobierno de

la Provincia de Santa Fe han efectuado reclamos
en forma reiterada al Registro Nacional de las Per-
sonas por la falta de provisión de DNI “cero año”,
considerando que la deuda documentaria en toda
la provincia, al 31 de marzo de 2003, era de 5.572
ejemplares. Esta información estadística demuestra
además que, a esa fecha, 103 oficinas del Registro
no contaban con los materiales necesarios para
su confección, incluyendo aquellas oficinas identi-
ficatorias que funcionan en hospitales públicos.
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La cifra mencionada además debe ser objeto de
una actualización que significaría un déficit de 19.589
ejemplares para fines de junio de 2003.

Deben señalarse las consecuencias que se des-
prenden del hecho de no contar con los documen-
tos en los establecimientos hospitalarios,  conside-
rando las distancias y condiciones que dificultan el
traslado de los familiares de los recién nacidos a los
efectos de concretar los trámites de documentación
una vez que las oficinas cuenten con los mismos,
desvirtuando además el rol que deben cumplir és-
tas en la protección judicial de la identidad de los
recién nacidos.

Ante esta circunstancia, en las oficinas que se
carece del documento se inscribe solamente el na-
cimiento, quedando pendiente el trámite de identifi-
cación, por lo que los recién nacidos no poseen un
número de DNI, que les es otorgado cuando las ofi-
cinas cuentan con ejemplares disponibles. Esta si-
tuación puede tener consecuencias lamentables de
seguir prolongándose ya que los afectados por la
ausencia de garantías a este derecho fundamental
podrían, ante la imposibilidad de dar cumplimiento
de trámites ante las obras sociales, cobro de subsi-
dios, atención médica, etcétera, accionar judicial-
mente contra los organismos responsables,

Agravando la situación descripta, entre las
trágicas consecuencias de la crecida del río Sa-

lado, se cuenta el deterioro y la pérdida de miles
de DNI en la zona afectada, situación que ya ha
sido objeto de valoración por parte de las auto-
ridades pertinentes pero que debe contemplarse
a la hora de responder al objeto del presente pro-
yecto.

Por lo expuesto, solicito a los señores diputados
acompañen con su voto favorable el presente pro-
yecto de resolución.

Francisco N. Sellarés.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo a los fines de solici-
tar que, por medio de los organismos correspon-
dientes, se disponga la remisión de los ejemplares
de documento nacional de identidad solicitados por
parte de la Dirección General del Registro Civil e Ins-
pección de Justicia de Circuito y Comunal de la Pro-
vincia de Santa Fe, en especial los denominados
“cero año” a los  fines de satisfacer adecuadamen-
te la demanda de dichos instrumentos.

Francisco N. Sellarés.


